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nós en materia. judicial (1). Porque sabido 
es, que para las valuaciones extrajudiciales 
de las muebles, existeri en cada poblacion 
algo importante, comisariós-ta.sadol'es, que 
tienen el derecho ele proceder á ellas, en 
poncurrencia á lo mas, con ciertos agentes 
judiciales, talea como los ugiexes (V. la ley 
ª? 27 ventoso año IX, la ley del 28 de Abril 
tle 1816, art. 89, y la onlenanza del 26 de 
;Tunio de 1816). . . 

Los peritos deben ~er fmnceses, porque 
se trata de una especie de delegacjon de 
funciones judiciales, y no de un simple tes
timonio. Ma1 dificultad presenta la ,cues
tion sobre si deben tener la cualidad de ciu
dadanos. En el silencio de la. ley, se cliní, 
e■ difícil exigir la capacidad política para 
una mi.ion que no requiere coriocimientoa 
enteramente especiales. Pero si esta capa
cidad ~e requiere para los testigos instru
ment~!es, que no hacen i;nas que concurrir 
á la autenticidad deI acta 6 escritura ¿pue
de ser lo mi!mo respecto de los peritos que 
son oficiales públicos (Cod. Nap.,arts.1317, 
1319), puesto que son los únicos que redac
tan las actas 6 procesos verbales, las cua
les hacen fé como nrémos hasta que se re
darguyen de falsas?"'Á.sí vemos los arta. 34 
y ·4.2 del Código penal, poner en la misma 
línea la incapacidad para a~r perito y para 
ser ~estigo en las actas ó eserituras. Sígue
se de aquí que no se pueda confiar, por 
ejempio, un juicio 6 dictámen judicial á un& 
mujer 6 á un quebrado nó rehabilitado. 

Es verdad que se contesta (M, Colmet 
D' Aage, § 517) al argumento sacaclo ele! ar
tículo 34 del Código penal, que la cualidad 
de perito no se asimila á la de testigo ins
trumental, como tampoco la de testigo que 
declara en juicio, Así, pudiendo la mujer 
declarar en juicio, puede hacer tambien una 
declaracion de nacimiento (Código Napo-

l. .Los peri.toa¡uramtatado, que s, inscriben ü-ecneu• 
temen te en un11 hst& fonnada. con &nticipaeion, 110 hallan 
in1cstidos de un monopolio legal, cuando ,o designan 
por eleccion del juez. 

El Cód. de Proc. dispone q_11C' los perito:, bau <le tener 
Ut\1lo en la .ciencia ó arte sobre que ha. de o irse tt-n juicio 
siempre que la profe~on ó ai:te estén ~egalinen~ re,:sla~ 
mentados1 puco no @endo asró no habrnndo ponlos tilu· 
l&dos, podrán nombra.rlf8 & cualesquiera peraonM ente u. 
:!idu, •rt!cU!o, 6!19 y 700.-Y. de lo.s EE,-

leon, art. 56). En cuanto á la objecion sa
cada de que los peritos redactan una acta 
6 proceso Yerba! que tiene cierta. a.utentici- • 
dad, desaparece, permitiendÓ á los jueces 
ordena1· que se redacte el acta ó proceso 
verbal por el esoribano del Juzgado de paz 
(Cod. de proc., art. 317, § V, 2'. línea). Este 
especliente nos parece algun tanto arbitra'.. 
rio. Pi.Ir Jo cual, creemos praferible confe
rir la redaccion del dictámen á un yerdade
ro perito que tenga conocimientos especia'. 
les en la materia, salvo, segun va¡nos á v~r, 
el_ agregarle una mujer, un menor ó un ex
tranjero, en calidad de sabedores • (sapi
teurs)¡ cargo que no es nado. humillante, 
puesto qué se ha confiado á los alcaldes en 
el caso juzgado por el tribunal ele casacion 
en 4 de Enero de 1820. Si el artfoulo 34 
del Código penal parece poner en la mis1na 
línea que al perito, al testigo que declára 
en juicio, así como al testigo instrumental, 
no es lo mismo respecto dei art. 12 que dis
tingue de la incapacidad 'de testificar en 11 

juioio, la de ser pe;•ito ó testigo en la.s ácÍa; 
6 eBCl'ituras. Es por otra parte difícil no ver 
en el perito investido de sus funciones por 
medio del juramento uno. especie de dele
gado ele la autoridad judicial. Nada de esto 
suoedé en la posicion de la partera, á la que ' 
se admite ex necesitate á declarar el naci
miento que ha presenciado. Así se esplicn 
lo que parece singular en la opitiion opues
ta, porque no puede la partera ser testigo 
instrumental del mismo a'cto en que figura 
como declarante (C. Nap., art. 87), 

Aquí 110 hace una grave objecion, y es, 
que puede suceder, que uni. persona cilil ó 
políticamente capaz, sea precisamente mas 
apta que otra para. dar ilustraciones sobre 
el punto en litigio, Pero hay un medio de 
conciliarlo todo. Siempre se ha reconocido 
que es grato á los peritos acompañarse con 
aiuiliares D? juramentados que se hap lla
mado sabedores, sapiteurs. El tribU11&.l de . 
c.~sacion ha admitido (Sent. den, de 4 de 
Enero de 1820) que los sabedores pueden 
ser asociados de oficio á los peritos en la 
misma providencia en que se hace el nom
bramiento ele estos, Ha reconocido asimis- . 
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mo (Sen t. den. de 23 de Noviembre de 1857) 
que los peritos pueden ilustrar su juicio por 
medio de una informacion oficiosa: Háse 
encontl'8do, pues, el remedio. Supongamos 
que se trata, por ejemplo, de la confeccion 
de uno da. ~sos objetos de moda', cuya es
timacion supone !11 apreciacion de esas di
ferencias delicadas que solo pueden distin
gitlr los ojos de una mujer, no se admitirá 
sin duda una modista á redactar una acta. 
verbal aaténtioa, pe.o se asociará ésta á los 
p9l'itos para que los dirija. en ~ exám~n. 

&conocemo,, no obstante, que hay ca
so¡¡,de necesidail absoluta, en q'll:e 1,eria pre
ciso aceptar por peritos, no ya á menores 
6 mujeres, hipótesis que no nos pa~~ce que 
ocurra. en la práctica,. sino i estranjeros. 
A.si, cuando en n~oQios marj.timos hay que 
avaluar los daños ca.usados por un aborda
je ó por una echazon de merc~ncfas, debe 
reou.rrirse á los peritos que se hallan en 
aqu~llos parajes, llspecwmente si se hace 
arribada á un puerto estranjero. (C. de Co
mercio, art, á07, 414). En este sentido, pue
de decirse ~on Rautex (Curso de proced, 
civ. §. ~88), que 11! estranjero es admisible 
nece81itatia cau,a. 

115. El modo de proceder al nombra
miento de peritos ha sido notablemente 
perfeccionado por el derecho moderno. An
teriormente cada parte nombraba un perito. 
De aquí resultaban dos graves inconvenien
te■; el primero, que cada perito, teniendo en 
cierto modo, por cliente á uno ele los liti
gantes, se inclinaba. mas á la defensa de sus 
derechos que á la investigacion. de la ver
dad; el segundo es, que casi siempre habia 
lugar á discordia, y en su consecuencia, al 
nombri.miento de un tercero, lo cual oca
sionaba un nueYo clictámen y comprobacion 
y nuevos gastos, Volviendo á una práctica 
que se remonta á la ley de las Doce Tablas 
(V, Ciceron, De Lcgib,, lib. I, cap. XXI, y 
Festa, palabra vindici~), ¡os redactores del 
Código Napoleon, al tratar de la rescision 
de la venta de inmuebles; han organizado 
un sistema muy preferible (C. Nap,, art. 
1678, 1680). Tres peritos (1) redactan un 

J. Si bien puedcq. la¡; r111.rtei .1tenerge ri. un 110}0 p_irlto 

solo informe (antes cada uno redactab& el 
■uyo) en el que enunci~n su parecer ó jui
cio á pluralidad de votos. Si hay juicios di
ferentes, indican los motivos sin dar á co
nocer de qué dictámen ha sido cada perito, 
Boncenne vé en esta última prescripcion un 
rastro del antiguo procedimiento secreto, 
No obstante, hay una diferencia bastante 
notable entre el te■tigo, simple relator de 
los hechos, y el perito que emitiendo una 
opinjon personal incurre en una responsa• 
bilidad mucho mas grave. Ni los jueces ni 
loa jurados votan públicamente. La ley ha 
podido asegurar, sin ser inconsecuente, le., 
misma garantía; á los peritos ú oficiales, cu
yo trabajo prepara las decisiones judicia• 
les. Por lo demás, las reglas trazadas en el 
Código Napoleon han sido generalizadas 
por el Código de procedimientos, y aun laa 
ha simplificado este en el sentido, de que 
las partes mayores de edad puedan come
nirse en no nombrar ma.1 que un perito 
(Cod, de proc., art. 303), (1) 

116. Y en efecto, corresponde~ las par
tea .desde luego el derecho de nombrar los 
peritos. Al simplificar el legislador moder
no el curso del juicio pericial, no se ha 
separado del principio sentado por las 
antiguas ordenanzas ( ord. de 1529, art, 
162; ord. de 1667, título 21, art. 9º) ■egun 
el cual, no se verifica de oficio el nombra• 
miento de peritos, sino en el caso de no 
nombrarlos las partes, Segun el art, 305 
del Código de procedimientos, se debe or
denar en la providencia, que nombren las 
partes los peritos en los tres clias siguien
tes al de la noti.ficacion, y aunque esta. 
disposicion no impone la pena de nulidad, 
una sentencia de casacion del 15 de Junio 
de 1830, la ha consider¡ido como aust&n-

[Cód. de :proc., nrtítulo 303] no dl'bc permitirse, álain~ 
versa, nombrar cu1ttru ó cinco [Cas.1 2'2 de Julio de 
1850; Colmar, 5 de Abril de 1830,J 

l. Cada parle debe nombrar un pl'rito, á. no SJI' qnc >1• 
connngan en nombrar uno solo. Si JoR litigantes fueren 
mas do dos, todos los quo sostengan una pretension tie 
pondrán de o.cuerdo ¡mra fil nombram.iento de un S?lo 
perito, y loe que ROstcngan lM pretew;1ones corrtranas: 
nombrarán otro; y caso de que no puedan ponerge de 
acuerdo el juc1. ima.culará á losrropue~tos por cada per
sona, quedo.ndo nombr~o _aq,ue á quien la 1m<rte desig
nare. Código de _..ocedim1entos, &rtl!. del 690 al 693.
:i;, de lo• EE.-



74 , BIBLlOTl.tfA DE JUBISPBUDEN-OIÁ. 

cial, anulando una. provideucia por haber 
nombrado un perito ,de un modo absoluto, 
sin reservar el derecho de las ];>&rtes. No 
obstante, como se debe suponer en los jue
ces mas bien olvido que violacion de la 
ley, si nada han determinado sobre esto, 
ee puede considerar como implícitamente 
reservado el derecho de la.s partes, y no 
declarar la nulidad. Lo que es mas dificil 
de admitir, airn cuando ~l tribunal de ca
aacion lo haya decidido ·muchas veees, M' 

peaialmente con fecha 22 de Febrero de 
1837 y de 28 de'Febl'ei-o ae 184.8, es, que 
el tribunal pueda'1 designar solo de oficio 
las petsorias eboatiadas de 'suministrarle 
simples ooticiaa :, · Esto eá eludir las dispo 0 

aiéiones de la ley sobre la prueba pericial, 
pues ¿aeaso los peritos hacen otra. cosa 
que dar simples notihias, puesto que su 

dictámen, segun vamol!' á ver, no es obliga
torio para el juez? La notificacion á la.s 
partes para que nombren los peritos nos 
parece indispensable en todo caso (1). 

117. Los peritos pueden ser recusados, 
si han sid~ nombxados de oficio; si no lo 
hace la. pal'le, impútese á sí misma im 
eleccion, salvo no obstlllllte el caso de ocur
rir la causa de la recusacion despues del 
nomliramiento, pero antes d~ prestar el 
jura.mento (ibid., art. 308). Despues de 
presta.do este, se supone que la. religion 
del juramento acallara tocja consideraaion 
de interés personal que pudiera apare
cer (2). 
. Las causas de recusacion par& los peri· 
tos era.u antiguamente las mismas que res
pecto de los jueces; en el dia son iguales á 
las causas para tachar á los testigos ( ibid., 
a.rt. 310). Esta variacion suprime muchas 

causas qn& no tiemin la misma importan
cia. respecto del que dá nii dictámen 1¡ue 
del que juzga; por otra parle, hdce eonhni' 
á los peritos ciertas ca.usas de tachas que 
no pueite casi súponerse que ocurran 
respecto de los jueees, especiahn6bte la. 
que versa sobre haber sido condenado tí 
uua pena correccional por robo (OotttJ!,,: 
los ai·ts. 283 y 378, C. de proced.). Adéll 
más, ninguna teo1·ía restrietivit, eualqnierá 
que sea., tiene para los perito~, y to mis
mo• puede decirse ptll'a los jueces , los { 
mismos inconvenientes que para. los testi-
1 ed ' . 1· gos. La ley pu e ser sevel'll sm pe ¡gro,_ 
cuando ha y posíbilidad de elegir {1). 

118. En virtud de un prinéipio aplicable 
:i todo juicio pericial, a'nn en lll&térla ad
ministrativa (sent. del Consejo de Estado. 
de. 1 º y de 9 de Diciembre de 185íl), lor 
peritos entran á ejercer sus funeiones' 
prestandó iuramento ante un miembro d'él 
tribunal, juez comisario, 6 ante- un juez de 
paz delegado (ibid., art. 305). Desde este 
momento tienen tambien deret!Jo , UD 

salario fijado por tarifa (1). (Tar. eiv., 
lib. I, cap. IY, y lib. 11, Mp. VI:) La-pr11e
b11 pericial misma se hall& sometida II la 
oomprobacion de la,s partes interesadas. 
El acta verbal de la prestacion del jura
mento indica el lugar, dia y hora de la 
primera operacion, notfíícase á las pa.rte1 
que uo se hayan prese:Qtado (ibid., articu
lo 315). Ulteriormente no se hace ya nin
guna notifica.cion; solo al fin de cada se• 
sion indican los peritos dónde- y cuándo 
tendt& lugar- la siguiente; las partes que 
no estén presentes no pueden quejarse de 
ignorar estas operaoio.neil, En todo caso 
observa con razon Boncenne, que el dere
cho que tienen fas partes de asistir a.l jui-

1 Véase en este sentido ol e.rlículo de Y. Nicias 
Gaill&rd, Rewista critica. tom. VI, pág. 97. 

El nombramiento do peritos y de tercero lo hnrán las 1 En nuestra legislacion lo.e causas jUBtas de ree:1.-
pa1tes dentro dA los tres dias siguientes á. la notiJicn.ciou 11acion "º· reducen á seis, Y son: l . .i '-Oonsanguinid-4 
del auto en que ee pre,engo.j y si una. 6 a.rubn!J no lo deptro del enarto grado. 2. ce Haber preíitado ,sc.rvicio1 
bncen en e::;e b~nnino, el juez_ procederá á nombra?' pe- como tal perito de parte contrario.. 3. 11 Tener interetl 
ritos y tercero, siendo de ai.lrertirse que el auto en que directo 6 indirecto en el pleito 6 en otro semejante. 4, • 
verifique esto no es apc.lable ni i-e admite ma.'i recurso Tener participacion en sociedad, establecimiento ó em
q.ue el dt.i recus.ó.cion como. diremos dc~pues, aru. 6% y presa contra la onal litigue el que recusa. 5. ce Enemis-
698. LN. de los EE.J tad mo.nifietita.. 6.-:: Amistad íntima, art. 712. [N. dt 

2 Nue;tro Código Je procedimientos c1ctcrminn. [art. los EE]. 
711] que el perito nmnlirado por el juez pueda r:er recu- En materia ailministrativa no es aplico.ble la tarifa 
sado con expresion do cau¡:.a. y dentro de las cuarenta y civil, por lo que los honorarios de los peritos deben I'I• 
ocho horas si~entes á lq, en que se hilJ la notificacion guiarse atendiendo á. las circunstancias ( t1ent. del C'ont. 
del 11ombr&m1ento. [N, de loa EEJ, . de Estado dcl 27 de Nov. de lBlió. 
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cio pericial, ne¡ puede entenderse de fas _ Por derecho español, el juicio db peritos 
deliberaciones iutim~ de los arbitras so• tiene tambien lug&r onando los hechos á 
br'e el,juicio que han de adoptar, sino so- qlle se r~sr.e la cuestion litigiosa requie-
J , ren conoc1m1entos facultativos por ver11ar 
amente de las ojre'.ramones esteriores. (V, s?bre algun_ arte, oficio, ciencia 6 profe-
el art. 207, ibid.). s1on; v. g., ar se trata del dealmde de tór-

La léy de p~opedimientos ~ 1819 de minos 6 medicion da terrenos, estado de 
Ginebra, h& heoho solamenté facultativa un edificio, de si se hall,a. 6 no demente 

una persona, de su esta.do ¡l.9 rirginidad, 
la redaccion por escrito del dictámen de de Ja a-utopsia de un cadáver, etc, En ta-

' los peritos, la cual es .obligatoria en Fra.n- les casos, aun caando el juez por sus reco• 
cia. Esta- iqnov11e~n, iun~a en las ven- nocimieutos especiales w hallaee con los 

. tajaa.que ofrooen.en teoría foses ilicacio- conoclmientos ~enesarios para poder for
nes tetbalas, ha tenido pooo éxito e'n la mar su juicio Mertado de aquellos hechos, 

no podría consider¡ii·se como perito para 
práctica. Bpncenne hace observar, _ que el efecto de dejar do nombrar los que la 
sobw565 _juicioi. per-iciales mandados pra.c- ley establece, y de oír su dictámen con 
ticar por el tribunal del Canton de Gine- arreglo á la misma, si bien su prQpia. ins
hm, desde 1-829 á 1835, ha habido 546 truccion le seniria para guiarle en la 

apreciacioD que formaf!II del <Uctfí,man emi
dictámene$ escritos y solamente 17 verba- tido por aquellos: tal es el sentido de la. 
lea. ' La teoría tiene tambien sus seduccio- regla: non 1ufficit 11t judex sciat, si)(], nectsst 
nos; -preocupada de 1a utilidad que ofrece ut ut ordine juris ,ciat. Sin embargo, el 

. por lo común la discusion oral, había aquí juez nodeberá-recurriráeste mediodeprne-
ba cuando pu~da procurarse por sí las no• 

perdido de vista .la -0omplicidad habitual ticias necesarias ·para la decision del pleito, 
de las cuestione, ,SQ~tidas á la prueba 6 como dice la ley 1, tit. 21, libro 10 de 111 
plll'icial,_ complicncion que exige que se Novísima Recopilacion, no debe nombra.r
redaclen por esc!,'Íto para tonsignar las los para otra cosa que el juez pueda de-

terminar por el proceso, como sucedería 
ideas. Pot lo demás, es un tem~eramento cuando no se necesitasen conocimientos 
muy útil, admitido ya por el Parlamento facultativos y le bastasen al juez los suyos 
de París (sen t. de 26 de Julio de 1777 y propios como tal en el asunto, 6 verifican
de 3-de Abril de 1185), e¡ue seoiaa á los do, por ejemplo, un reconocimiento 6 ins• 

..,, peccion ocular, 
peritos pór el 1rÍbiinal cuando ofrezca su El juicio pericial, conforme á lo que 
dictámen alguna oscµridad. Ya hemo1 ob- sienta M. Bonnier en el nº 111, deba ver
servado mas a~ que nuestras leyes sar solamente sobre hechos, puesto que 
solo admiten ún infór:ne único t\ pluralidad limitándose al ex:imelj 6 estimacion de ob
d jetos, se circunscril¡e á puntos enteramen• 

e 'lOtos, en vez. del ~hoque de informes t~ de hecho, conforme espresa.mente pre-
contradictori.os qu~ tellia lugar antigua- viene el art. 146 aa. la ley de Enjnicia
mente. Solo noir r~ta, pues, que exami- miento" mercantil, sín esteude1·se nunca á 
nar la fé qúe mérece 6 fuerza que tiene los puntos de derecho, pues la. iuterpreta-

ri.r cion y aplicacion de las leyes respecfo de 
elle diéMjpefn. ,\"''' de C.) estos puntos, corresponde al juez; por eso 

J_. En !a antigua práctica siempie ,e sonfin á los dispone la ley 1, tit. 21, lib. 10 de la. Nov. 
pentosJ11I11meuto fuudándo,e quizá an 10 dispuesto en Recop., que cnaudo los jueces manden 
1!! ley~, \lt. 21, lib. 10; N. R •. que habla solo de los pe- nombrar contadores , ú otras personas, no 
ntos con!adorea, El Códi¡¡o de procedimientos no habla les nombren para ningun articulo, que con-
de protesta qne ha su.stitmdo al jnromento segun nues• · 
~• leves ooustituoionales, do manera que en nuestro sista en derecho, sino solo para cosa que 
concepto no es u~csago. que la_ presten los peritos. El consista en cuenta 6 tasacion 6 .pericia de 
la.rt: 3986 del C~o. c1.Vll previene que los peritos va- , persona 6 arte. 
usdores d~ los bte~C9· t~tamentarios pongan sn dictá.-

men •~ el rnventário fmnando bajoprotesla; D\llS do esta · Respecto á lo que sienta M. J3onnier en 
du,po'1mon no puedo tomar .. argumento ,P"1'& hace!' el número ll4, segundó párrafo, poi· nues-
08te=v• tal prescripcio_u á "" demns ponto,¡, pne,to tro derecho pueclen en general da.r ¡'uicio 
que el art .. 699 del Oódigo de procetlimientos, declara , 
que 1'?8 peruoa de testamentaria ,e sujet,,n á las reglas pericial toda clase ele personas entendida¡¡ 
espcaiale• 1ne fl¡a ~l !)ódigo civil. --N. de los EE-. en el arte 6 ciencia á que pertenezca el 

hecho sobre que versa la duda en juicio, 
bien sean hombres 6 mujeres, pues en al
gunos casos, el minÍ$t~rio de e&tas es m11s 

'- ... , 
l -, ' r J 
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conveniente que el de aquellos, y por eso 
deci11, la. ley 8, tít. 14,Part. 3, "que si fuere 
pleito en razon de alguna mujer que dicen 
que es corrompida, 6 de mujer que decian 
que fincaba preñada de su marido, tales 
éontienclas comó estas se deben librar por 
vista ele mujeres de buena fama.11 Pero 
uo poch-t\n dar dictámen pericial los meno
res de edad ni los que sufren interdiccion 
civil, no obstante poder ser testigos segun 
el art. 814 de la ley de Enjuiciamiento ci
tii, porque teniendo el dictámen pericial 
Un carácter particular distinto de la decla
racion de testigo, no debe emplearse para 
aquel cargo sino á individuos capaces de 
responder de sus actos. Pero esto no se 
entiende si tuviesen título de peritos, pues
to que para adquirirlo han debido reunir 
las condiciones y circunstancias que re
quieren las leyes y reglamentos para po
i!er ejercer aquel cargo. 

Tambien pueden ser peritos, por dare
cho español, los eatranjeros, segun se d~
dnce de varias disposiciones, y mas espe
cialmente del art. 496 del Código de Co
mercio, que previene, para el caso do 
avería, que el reconocimiento y liquidacion 
de esta y su importe se verifique por pe
ritos qn,1 á propuesta de los intel'esados 
ó sn representante, 6 bien de oficio, si es
tos no lo hicieren, nombrará, si la descar
ga se hiciere en pais estranjero, el cónsul 
e■pañol, y en defecto de ha.hedo, la auto
ridad que conozca de los negocios mer
cantiles. 

Aunque pu11den ejercer el cargo pericial 
las personas que no tengan título de pe
ritos, esto se entiende á falta de los que 
lo tuvieren, por9.ue ofrecen mayores segu
ridades de inteligencia. Por eso dispone 
la ley de Enjuiciamientb civil, en el párra
fo segundo del art. 303, que los peritos 
llamados á dar su dictámen en. juicio deben 
tener título de tales en la ciencia 6 arte á 
que pertenecia el punto sobre que ha de 
oirse su dictámen, si la profesion 6 arte 
está reglamentada por las leyes 6 pol' el 
Gobierno: En este caso, si no los hubiera 
en el pueblo del juicio, podrá hacérseles 
venir de los inmediatos. Mas segun es• 
presamente dice la regla 3~ del ar\. 303 
citado, si la profesion ó arte no estuvieren 
regla.mentados por las leyes ó por el Go
bierno, 6 estándolo, no hubiese'peritos de 
ellas en los pueblos inmediatos, podrán 
ser nombrados cualesquiera personas en
tendidas, aun CUl\l'.ldO no tuvieran título. 

Respecto ., si es ó no obligátoria la 
seeptacion del cargo de peritos, no l'revi
niendo na.da nuestras leyes, controvierten 
101 intérpretes, siendo la opinion mas ge-

neralmente seguida 111. de los que distin
guen entre los perit-0s .que tienen título tle 
tales y ejercen pública.mente su oticio y 
los que solo son perSOill!S entendidas qne 
carecen de título, opinan4o que en el pri
mer ca10 están obligados á la iiceptacion 
y noen elsegundo. Sin embargo, el art.171 
del reglamento del Consejo Real, no ¡haoo 
distincion alguna al penar ~ los perito, 
que no compa1·ecieren á dar su dictáme1,1. 

Respecto ,del modo de procederse en el 
juicio pericial por nué!!tro derecho, pre
viene la Ley de Enjuiciamiento oi-ril, arl. 
303, que el juicio de peritos, se verifique 
con sujecion á las reglas siguientes. Nom
brará uno cada parte, á no aer que se pu
sieran de acuerdo respecto efe! nombra
miento de uno solo; si fueren mas de dos 
los litigantes, nombrarán w¡o los que sos
tuvieren unas mismas pretensiones, y otros 
lo¡¡ que ias contradigan, y si no pndier&ll 
ponerse de acuerdó para este nombra
miento, el juez inB11oulará loa que propon
gan y al que designe la suert<J practicará 
la diligencia. 

Verificado el nombramiento de peritos, 
notificado á los mismos y aceptado por 
estos, se les citará señalando dia,.hora y 
lugal' pam verificar el juicio perici&l. Com
par_e~ido~ á la p~esencia del juez, se les 
l'embrrá por este ¡uramento de que desem
peñarán su cargo bien y fielmente, pues 
aun cuando nada dice la nueva Ley de 
Enjuiciamiento civil sobre este punto, de
be estarse á lo prescrito por nuestras le
yes y prácticas antiguas, puesto que la ley 
2, tít. 21, lib. 10 de la Nov. Recop., pres
cribia, que se tomara jlll'mnento á los con
tadol'es, y que estos vienen A ser unos pe
l'itos en los pleitos sobre cuentas, y la 
nueva ~ey de Enjuiciamiel\to lós equipara 
á estos para su nombr&llllento, y demás 
en sus arts. 471 y 4W, puesto que el att. 
172 del Regle.mento del Consejo Real, re
quiere tambien dicho juramento é igual
mente el 947 del C6cligo do comercio; so
la.mente los peritos titulares parece que 
podrán revelarse de esta diligencia, por
que ya juraron en general, al empezu sn 
profesion, proceder bien y fielniente en 
ella. No es necesario por nuestro dere
cho, que las partes estén presenles á la 
toma del juramento, porque es una simple 
formalidad, sobre que no tienen que hacer 
abservaciones las partes. 

Los peritos nombrados practicarán uni
dos la diligencia, esto es, el exámen del 
hecho 6 reconocimiento del objeto que se 
somete á su juicio. Las partes pueden 
concurrir al acto y hacer cuantas observa• 
ciones quieran á los peritos, pero deberán 
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147 sobre la obliga~"' ql(6tienc el ínel!l y 
el su_balterno recusados (le separárse por 
sí lllismos de su intervencion e11 el nego
cio,. parece que. no clc)Je ser aplicable,'á' lbs 
pentos, espe~i:1\mei1te_. ~ son tituln.i•es, 
pue~ ()lle n? re1;101·ia~9 mterés del juicio 
pe11cml, ,lll temendo,~ obl'.igacion do pres
tarse lÍ el, como los peritos titulares ,í 
q_uienes se abonan por las partes. que los 
nombraron ~~1s respectivos derechos" ú ho
norarios y qua esbln 6bligados '6 emitir su 
dictámen, se. daria o~a~ion, si se les apli
ca.r¡¡.n aqU?!lns clispos1c10~es á que inten
taran fas partes reousac10nes maliciosas 
con· fa esp_eranza d~ t¡1,1e se dieran por l'e
cll.&lados dichos pentos por evitarse com
promisos y suposieionos· mmeteeidas. 

t 
... ,.;, ..i;¡¡.' ' 

. _. ,. : • .,. ' ' \f'Jr e 
.U. Ji'é ó Jiuxzw del j1¡ici~ pericia./. 

retirarse fara que discutan y deliberen so
l?S. Si e objeto del juicio pericial permi
tiese que los peritos cléu inmediatt1mente 

. su dictá~en, lo_ darán ante~ de _separarse, á 
·Jl!'ese:ioia del ¡nez; mas s1 engiera el re
conoonmento de lugares, la práctica ele 
operaciones ú otro exámen qne necesite 

•detencion J estudio, de~.º el juez conce
derles el !tempo .n~c.esano pa1·a que for
men y e!llltan su ¡111c11,; el cual se consig
nará en los autos; art. 303, reglas 4 y 5 y§ 
2? de. la 6~ Segun previene el reglamento 
del C_on.sejo Real, los peritos pueden , dar 
su d1ctámen verbalmente 6 por escrito 
debiendo ser motivado. ' 
· Los peritos que estén confo1ínes ·esten
der¡ln su dictámen en una sola decl~raoion 
firmada por todos; los que no lo estuyje. 
ren, pondrán su parecer por separado. 
Cuando discord,n-en los peritos debe el 
juez mandar á las partes, que s~ pongan 
de acuerdo par~ el nombramiento ile ' ter
cero, en el termmo de segundo dia· y si no 
lo hiciesen, sortear ef que haya d; dirimir . 119. Para apreci~· el ;·.a1o/l:{l_alde eáte 
la discordia en,tl'e los seis ó mas que pa- medí.o _tle prueba, conviene h'ai!éi· ,una dis
guen mayores cuotas ele subsidio de la 
clase á qu~ los peritos correspondan, Si tincion aplicable, como verémos mas ade-
no los _hubJere en el puebl? del juicio, debe !ante, .á todo documento auténtico. O cer
recurrrrse á los de los mmediatos -¡: 1i tifican lbs i1erit6s' qu~.estuvieron f3:l clia en 
~ampoco en estos los hubiere, pu~de el tal lugar,.que Jal parte asisHó tt sus opera-
¡uez nombrar por tercero á cualquil)ra , ,, ·· , 
persona entendida en el asunto de que se. ciones, e_tc:, l. ?~;!alcaso, como M h!¾cen 
tmta, aun cuando nó tenga título. El norri- mas que ate,'hguar segun e~ testimonio de 
bra del designado por el juez debe hacerse sus sentidos hechos positivós, para lo cual 
saber á las partes: art. 303, reglas 7~ y 8~ tienen aptitud, son éreidos liastaqhé se ata-
de la Ley ele Enjuicia.miento citil. , ~ 

qne ele falsedad su dictamen (sellf, neg. áe 
Acerca ele la rerlusacion de los peritos, 14 el E ., 1 3 • • • 

de que trata -M. Bonnier en el número 117 . e ,ne~o ~e 8 6), P,l1es en tal caso, son 
la pneva Ley de Enjuiciamiento civil, par~ oficiales pnblicos temporales .• O bien, poi· 
evi\ar tal vez recusaciones mul_tiplicada~. y_ el contrario,~miten su opiniori sob~eel puu
te~endo en cuenta que el dictámen ele! to litigioso; y entonces cualquiera q~e sea 
perito tercero es el de mayor fuerza pues- b · ' f, · · d , · 
to que su voto dil'ime la discordia de los su ue~a e, se pne e c,uilar ele qu~ hayan · 
demás, y que el de ·estos no puede causar clesci:biei:to la ,erdacl sobre datos mas 6 
por sí solo un_ perjuicio irrep1trable p_or menos !)Onjéturnlos. Sin embargo, !!)- ar¡ti
hallarse sometido al del tercero, ha chs- gua costumbro ele París clecia: "Debe dar-
puesto en su regla 9, que solo el p·erito f' á ¡ t · d · . ' · 
tercero pueda s01· recusado en lo cual se ~ . un re a.º . e ¡uramentados, hecho 
viene á convenir con el der;cho francés. debidamente, s1 no se ha oolicitado su en
La recuB11cion_ ~el perito tercero, úniQa~ mienda por medio ele bachilleres." Selláma. 
D;ente es adm!Slble con causa, se~n el § ban bachillel'es las gentes de al'te conocedo-
2. de la regla 9 del art. 303 citado ele la ' 1 ' ' • • • • 
Le.y de En¡'uiciamiento dispo • . ras en e asimto, cuya espenenc1a podia.m-. .. , . s1c10nque. P· .. 
viene á asimilar la recnsitcion ele los peri- mearse. ern s1 no ped1an fas partes la en-
t?s á la de los juec~s,. que tambien se ve- miencla, el juez estaba sujeto al dictámen. 
nfi.ca con causa, Bl bien deberán tenerse Do aquí el antiguo adagio inoporiunamen-
en cuenta las causas que son ó no aplica- t \ · 1 ·, . . ' 
bles á los peritos entl'e las ne des· na la o rcprouumc ~ por e1qtoíl autores motler-
ley p¡¡ra los jueces, atendienAo á la listín- nos: Ad qurestwnemfacti respondent jumt<i_ 
la natu~aleza de_ estos cargos. En su con- res: a.d ,zurestio»em juris ns1;ondent judices. 
eecuenma, lo dispuesto en los arts. 126 y Partiendo ele cstD, icko . que es au;n verc1a-

12 
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dera. en nuestros dias en Alemania, compa
ra. l\Iittermaier los peritos á los jurados (1) • 
(P,·ueba en materia criminal, cap. 26). Pero 
esta. idea. no ha sido admisible entre no~
otrÓs, desde la época de la refo1·ma de la 
costumbre de Pa.rís, cuya. ítltima reda.écion 
es la siguiente: "Debe presentarse en jus
tjcia. el dictámen, para tenerlo en cuenta. se
gun fuere razon, al juzgar." "Debe, pues, 
substituirse á la antigua. máxima: Ad qu<U
tionem facti, etc., esta otra, mucho mas ra
ciona.!: Dictum tXJJertorurn nunquam tran.sit 
in rcm judicatam.11 "Los jueces," dice el 
"artículo 323 del Código de procedimiento, 
"no están obligados á seguir el dictámen 
"de los peritos, si tienen convencimiento 
"en contra.río." Debe, pues, elogiarse nues
tra antigua. juris_prudencia. por habl!r sabi
do, al menos en esta. ocasion, desligar la 
coneienoia del juez de trabas á que le suje-
laba una práctica minuciosamente forma
lista.. 

No debe, sin embargo, confundirse con 
la prueba. pericial judicial la que se hubie-
1·e verificado en virtud de una convencion 
6 pacto. La valuacion fijada por los peritos, 
en semejante hipótesis, es la ley para las 
partes (Cód. Nap. art. 1134), puesto que es 
el resultado de un convenio formado legal
mente (Sent. neg.de 30 de Enero ele 1853). 
En su consecuencia, cuando se deja al ar
bitrio de un tercero fijar el precio de una 
Tentá ( ibid.1392) no se podrá reclamar con
tri\ su apreciacion, aun alegando una lesion 
de mas ele siete dozavas partes (Trib. de 
Burdeos, 23 de Julio ele 1853). Si e¡¡ de otra 
suerte, cuando se trata ele fijar por un ter
cero el arreglo de las partes (sobre los be
neficios y pérdidas) en una sociedad ( ibid. 
art. 1854), esta es una disposicion escep
cional, tomada. de las tradiciones de la le
gislacion romana (Paulo, l. 79, b. pro so
cio). (2) 

• l. Esta propq~icion em oxiu;tu. on los ticmµos ]lrimi'-
tivos en Q.Ue el jurado no era. mas que uno. forma pa1ii~ 
cular del Juicio pericial.-V. el núm. 102 y la nota sobre 
el origen del jurado inglés.-. 

2. Las reglas que nuestro CólUgo ele Procetlimientos 
e!tablece p~rn vnlflrÜ:f\l' la prueba de perito~ son las ~i
guicnte~: 

l.~ Los nr alúo¡¡, hacen -prueba plena meno,, en el ca
l:() d1;1 que deiqn1e¡: dP hel.'hos fo,_ inve-nt:1:rir.::. y r alú(\~ de 

120. Existía en ciertas juriadicciones 
otro abuso que ha hecho cesar únicamente 
el Código ele procedimientos; 'tal era lá fa
cultad qne · se reconocja á las partes de exi
gir un nuevo juicio pericial. Controvertid& 
en París, donde se espresaba la costumbre 
en términos eqtúvooos, esta facultad ee ad
mitía del modo mas ámplio en ciertas po
blaciones. En Provenza se podia uw de 
ella indefinidamente, hasta. que se hubieran 
obtenido tres juicios 6 dictámenes pericia
les conformes. A. pesar de las reclamacio
nes de los tribunales ele .A.ix, de .A.gen y de 
Grenoble, el Código de procedimientos ago
tó este sumidero de gastos y mantuvo el 
principio de la independencia del juez res
pecto á las pruebas. "Si los jueces, dice el 
art. 822, no encuentmn en el dictámen las 
ilustraciones suficientes, podrán mandar de 
oficio un nuevo juicio pericial por 11¡¡0 6 
por muchos peritos, á quienes nombrarán 
igualmente ele oficio, y los cuales podrán 
pedir á los peritos precedentes las noticias 
que juzguen oportunas." No pueden, pues, 
exigir las partes un nuevo dictámen, y por 
el contrario, puede ordenarse éste contra 
su voluntad. Pero ¿deberá llegarse á soste
ner con Boncenne, que se haya prohibido 
á las partes pedir que manden los jueces 
practicar un nuevo juicio péricial? Paréce • 
nos que esto seria pronunciar una nulida,l 
sin objeto y verdaderamente irrisoria., por
que, ·una de dos, 6 el tribunal juzga conve
niente practicar un nuevo juicio pericial, y 
entonces tench·á lugar éste forzosamente, 
6 se creerá bastante ilustrado, y entonces 
las peticiones sobre este punto, válidas 6 no, 
serán enteramente inútiles. 

121. El tribunal de casacion, partiendo 
del principio, que las leyes concernientes á 
materias especiales, no están abrogadas 
por el Código uo procedimientos, decide 
constantemente (V. en especial las senten
cias do casacion ele! 17 de Abril de 1816 y 

una testamentaria y <le aprolladO,; por 1;1~ interesat101:1 se 
declare por Fienteucia <lefinilfra en juioío ílrtlinnrio qne 
hubo error ó dolo en la, avnluncioo. 

2. ~ El Juez tiene entera libertad de calificar la fü ql\e 
merece el juieio do peritos conf6rmc.,í~ las circnnsta.ncias, 
en cnaiqu1cra otro a~unto incluso el cotajr, de letra.~1 J.r . . 
tículo:'i 786 y 787.-S. de lo-s EE.- 1 . 

r 
1 
1 

~ 
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del 28 de Marzo de 1881), que en los casos deberes que preseribia.n la prodcmcia y la. 
de empadronan:µento 6 catastro, segun el delicadeza en el cumplimiento ele sumision. 
sistema. de la ley de 22 da Frimario, aüo Peto no puedéiya ser 111;í, cuando despues 
VII, no pueden los jueces separarse del die- de los débates ·co'ntradictoribs, se ha san
támen de los peritos, salvo ordenar un nue- cionado el dictámen p8l'icial, por clecisiqn 
vo juicio pericial. Concíbese que pueda ha- .. suprema. Entonces oonstituyo uno ele los 
her algun peligro en que estas delicadas elementos de la cosa juzg&cla, contra la 
valuaciones que dan lugar á tantos fraudes cual nadie puede reclamar, sino en caM 
contra el Tesoro público, estén enteramen- de dolo 6 cie fraude." (1) 
te ~ merced de un tribunal, iniciado con so- · 
brad& freouenoia en aplicar la máxima fo
r@nse: j'iJJC'Ull post omne11. Lo que es mas 
sensible es que se hayan conservado en es
ta materia., sin utilidad ¡¡Jguna, las antiguas 
formas del juicio pericial (ley del 22 de Fri
¡nario, aüo VII, art. 18): el nombro.miento 
de un perito pov cada parte; y despue~ la 
agregacion de un tercer árbitro en caso de 
discordia (1). Convendría al menos, bajo 
este último punto ele vista, armonizar oo:b. 
el derecho comun el procedin¡iento en ma
teria de empadronamientos ó catastros. 

122. Resta que pregunt11r, si los peritos, 
que .bien mirado, son mauda.tarios asaia-
1·iados (C6d. Nap., art. l992), pueden ser 
declarados responsables para con las par
tes, de los errores 6 faltas graves, como lo 
clecidia el art. 264 de la costumbre ele Bre
taña respecto de los tasadores y agrinlen
sores. Los veidaderos principios sobre es
te punto, se han fijado por una sentencia 
dél tribunal civil de Chaumont, confimado 
por la Audiencia de Dijon el 25 de Julio 
de 1854. "Mientras no se halla sancionado 
el dictámen por la sentencia que recae so
bre el proceso, es un meto dcto de instrnc
cion, y el tribunal encargado de apreciar
lo, puede no solamente separarse 6 hacer 
abstracc¡on de sus conclusiones, sino has
ta cargar personalmente :i los peritos con 
los gastos, haciéndoles responsables .le los 
daños y perjuicios, si se demuestra que 
cometiel'On errores groseros, ú ocasiona
ron dilaciones perjudiciales á las partes; 
6 finalmente, faltaron esencialmente á los 

I. Ln logii,laoiou aui:;trincn pata ob"dnr el peligro de 
p(tl'cialidad, bncc nombrar los peritos l)Or el juez. pero 
eouserr.a. el número antiguo de dos p_eritos [V. Gentlllr i, 
Tt.0rla dtlle provt.1 uúm. 93], lo cual ocasiona. siempre 
lentitud y pérdida de t.ien,po, cmmdo e<: prce:iw recurrir 
i nn tercer perito. 

;Respecto ¡¡, la fuerza pr,obatoria del jtti
cio )!erioial, ele que trata Mr. Ilonnier en 
el núll'.l 119 y siga., e$ regla admitida en el 
foro esp&üol, que en general, el juez no 10 

halla obligado '- seguir el clictámen ele loa 
peritos, esto es, que no., cónstit,uye- éste 
prueba completa. Esta re~la. se clesp1:ende 
directamente de la prescr¡pc1on tetmmau
te que contiene nuestra ley 118, tít. 18, 
Part. 3\ al tratar del reconocimiento 6 co
tejo de letras hecho por peritos, puesto 
que faculta al juez para· separarse del dic
támen de éstos, aun cuando todcs ·opinaren 
que la letra era tan desemejante que infun
de sospechas de falsedad. Esta disposicion 
adquiere vigor y estension al tener en 
cuenta. la razon en que se funda clicba ley, 
esto es, en que esta prueba no es acabad11., 
por Jo espuesto á equivocarse en el cono
cimiento de las formas y figuras de las le
tras y firmas y sus variaciones. 

Puede asimismo apoyarse la doctrinn 
mencionada en el art. 317 de la nueva Ley 
de Enjuiciamiento que d,eja á la facultad 
de los jueces apreciar, segun las reglas de 
la sana crítica, la fuerza probatoria de las 
declaraciones ele los testigos. De este fun
damento puede deducirse, por identida,l 
ele razon, que siempre que el hecho some
tido al dictámen pericial requiera oonoci
mientos de ciencia, arte 6 profesion, que 
por hall&rse poco adelantada, 6 por moti
vos para creer que los peritos éarecen de 
suficientes conocimientos en ella, para for
mar un juicio exacto, fueran de temer erro
res 6 equivocaciones, el juez gradi,u.rá la. 
fuerza legal de esta prueba segun.las re-

l. El nrt. 3986 CM. ciYil bllee ;08pon,nble, do lo, 
dafios y perjnicios (l. loS- peritos q_uo-hacen los arnlúos 1lo 
bienes ~tamento.rios siempre que fueren conninci• 
dos de dolo 6 mala fé, io cual )l~ parece debe es-tender
se & los dcmas peritos. El art. 703 Sel Cód. de proce· 
diruieutos impone la multa de diez á cincuenta pesos al 
¡1etito g_ue sin ca.usn. justifica.da. deje d~ concurrirá la 
diligenmn el diu y hora. cito.da por el Juez, quedando 
fl.Uje to tn,mbien l.l la. iodemnizaciou de dlUJ.os .Y perjuicioa 
que i-e huhiercn oani:;ionado por la fnlta. Esto debe en• 
tenderse cu el ca.so do qne conforme eJ art. 701 del mjg. 
mo Código hapn aoepta<1o el cargo. [N. de los, EE]. 

• 
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dera. en nuestros dia.s en Alemania., compa• 
ra lllittermaier los peritos á los jurados (1) • 
( Prueba en materia criminal, cap. 26). Pero 
esta idea no ha sido admisible entre nos
otros, desde la época. de la. reforma. de lá 
costumbre de París, cuya tütima redaccion 
es la siguiente: "Debe presentarse en jus
ticia el dictámen, para tenerlo en cuenta· se
gun fuere razon, al juzgar." "Debe, pues, 
substituirse á la antigua máxima: Ad qu~•
tionem /acti, etc., esta otro., mucho mas ra• 
cionnl: Dictum expertoi·,mi nunq·uam transit 
in rem judicatam.11 "Los jueces," dice el 
"artículo 323 del Código de procedimiento, 
"no están obligados á seguir el dictámen 
"de los peritos, si tienen convencimiento 
"en contrario.'' Debe, pues, elogiarse nues
tra antigua. jurisprudencia. por hab&- sabi
do, al menos en esta ocasion, desligar la 
coneiencia del juez de trabas á que le suje
taba una práctica minuciosamente forma
lista. 

No debe, sin embargo, confundil'se con 
la prueba pericial judicial la que se hubie
re verificado en virtud de una convencion 
6 pacto. La valuacion fijada por los peritos, 
en semejante hipótesis, es la ley para las 
partes (C6d. Nap. art.1134), puesto que es 
el resultado de un convenio formado legal
mente (Sent. neg.de 30 de Enero de 1853). 
En su consecuencia, cuando se deja al ar
bitrio de un tercero fijar el precio de una 
Tent& (ibü:!.1392) no se poch-á reclamar con
tri\ su apreciacion, aun alegando una lesion 
de mas de siete clozavas partes (Trib. ele 
Burdeos, 23 de Julio de 1853). Si ea de otra 
suerte, cuando- se tr&ta de fijar por un ter
cero el arreglo de las partes (sobre los be
neficios y pérdidas) en una sociedad (ibid. 
1trt. 1854), esta es una disposiciou escep
cional, tomada d~ las tradiciones de la le
gislaeion romana (Paulo, l. 79, b. pro so
cio), (2) 

l. Esta propQsil'ion ertl ex:ac;lu. on los tiem1>0s ptimt
tivos en que el jurado no era mas que uno. fonna pnrti~ 
cular del juicio pericial.-V. ol núm. 102 y la nota sobre 
el origen del jurado inglés.•-, 

2. Las reglas quo nuestro C6ll.igo de Procedimientos 
establere p1m\ "t'n.!ori?.f\r In prueba de perito" ~on las e.i
guicute?-: 

l. «i Los a.n1.hioili hacen prueba plena meno:; en el ca
~o d1 que dc,pues de het>hos IM invPntaiios. y rahlC'~ do 

120. Existía en cierl;¡s jurisdicciones 
otro abuso que ha hecho cesar únicamente 
el Código ele procedimientos; ·tal era la 1a
cultad que se reconocía á las partes de ep • 
gir un nuevo juiqio pericial. Controvertid& 
en París, donde se espresaba la costumbre 
en términos eqtú vocos, esta facultad se ad
mitía del modo mas ámplio en ciertas po
blacion~s. En Provenza, se podia u.sar do 
ella indefinida.mento, hastn que se hubieran 
obtenido tres juicios 6 dictámenes pericia
les conformes. A pesar ele las reclamacio
nes de los tribunales de Ail:, de ágen y ele 
Grenobla, el Código de procedimientos ago
tó este sumidero de gastos y mantuvo el 
principio de la independencia del juez res
pecto IÍ, las prnebas. "Si los jueces, dice el 
art. 322, no encuentran en el dictámen las 
ilustraciones suficientes, podrán mandar de 
offcio uu nuevo juicio pericial por uno 6 
por muchos peritos, á quienes nombrarán 
igualmente ele oficio, y los cuales podrán 
pedir á los peritos precedentes las noticias 
que juzguen oportuµas. 11 No pueden, pues, 
exigir las partes un nuevo dictámen, y por 
el contrario, puede ordenarse éste contra 
su voluntad. Pero ¿deberá llegarse á soste
ner con Boncenne, que ae haya prohibido 
á las partes pedir que manden los jueces 
practicar un nuevo juicio péricial? Paiéce
nos que esto seria pronunciar una nulidad 
sin objeto y verdaderamente irrisoria, por
que, ·una de clos, 6 el tribunal juzga conve
niente practicar un nuevo juicio pericial, y 
entonces tench-á lugar éste forzosamente, 
6 se creerá bastante ilustrado, y entonces 
las peticiones sobre este punto, válidas 6 no, 
serán enteramente inútiles. 

121. El tribunal de casacion, partiendo 
del principio, que las leyes concernientes á 
materias especiales, no están abrogadas 
por el Código do procedimientos, decide 
constantemente (V. en especial las senten
cias do. casaciou del 17 de Abril ele 1816 y 

uno. tesUl.mentariu y <le .ipro1.Jad0.\ pür lnt interesn.do~ se 
declare por sentencia (lefinith·a en juiofo or<linnrio quo 
hubo error() doto en la. avaluncion. 

2. d El Juez tiene entera liliertad de co.Jjfic1u· Ja fü qne 
merece el Juicio de peritos confórm~ú. las cirounstancias. 
en cnalqmcra, otro a.:.unto incluso el rotejr, de letra~, ar-. 
\!culo, 786 y 787.-S. de los EE.--
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del 28 de Marzo de 1831), que en los casos 
de empadronan¡iento 6 catastro, segun el 
aistema de la ley de 22 da Frimario, i<iíO 
VII, no pueden los jueces separarse del dic
ttímen de los peritos, salvo ordenar un nue
vo juicio pericial. Concíbese que pueda ha
ber algun peligro en que estas delicadas 
valuaciones que dan lugar á tantos fraudes 
contn el Tesoro público, estén enteramen
te é. merced de un tribunal, iniciado con so
brada freouenoia en aplicar la máxima fo
renqe: /!'iscus p08t om11es. Lo que es mas 
sensible es que se hayan conservado en es
ta materia, sin utilidad alguna, las antiguas 
formas del juicio pericial (ley del 22 de Fri
mario, año VII, art. 18): el nombmmiento 
de un perito pov cada parte; y despues la 
agregacion de un tercer árbitro en caso de 
discordia. (1). Convendría al menos, bajo 
este último punto de vista, armonizar oo:b. 
el derecho c-0mun el procedinµento en ma
teria de empadronamientos ó catastros. 

122. Resta que preguntar, si los peritos, 
que bien mirado, son mandatarios asala
riados (C6d. Nap., art. 1992), pueden ser 
declarados responsables para con las par
tes, de los errores 6 faltas graves, como lo 
clecidia el art. 264 de la costumbre de Bre
taña respecto de los tasador~s y agrimen• 
sores. Los vei<llldel'Os principios sobre es· 
te punto, se han fijado por una sentencia 
dél tribunal civil de Chaumont, confimado 
por la Audiencia de Dijon el 25 de Julio 
de 1854. "Mientras no se halla sancionado 
el dictámen por la sentencia que recae so
bre el proceso, es un mero Acto do instrnc
eion, y el tribunal encargado ele apreciar
lo, puede no solamente separarse 6 hacer 
abstraccion de SDS conclusiones, sino has
ta cargar personalmente ,:\ los peritos con 
los gastos, haciéndoles responsables .le los 
daños y perjuicios, si se demuestra que 
cometieron · errores groseros, ú ocasiona
ron dilaciones perjudiciales á las partes; 
ó finalmente, faltaron esencialmente :\ los 

I. L11o logishrnioa austrincn pam ob,iar el peligro U.e 
po.rcialidad. bnc:o nombrar los, peritoi. por el juez. pero 
t:aUBeITa el número antiguo de rlos p_eritos [V. Gemuni, 
Tt0ría ddlt pror,c, núm. 93]. lo cual OCS!;iona siempre 
lentitud y pérdida. de tiempo, cuando eci prcci&o rccurrit' 
á nn tercer perito, 

deberes que preseribian la prqdmicia y !1t 
delicadeza. en. el cumplimiento de su mis ion. 

. Pero no puedé'1.fn ser ll.s!, cuando despues 
de los débates cdntradictorios, se ha san• 
cionndo el dictámen pericial, por clecisiqn 
suprema. Entonces oonstituyo uno de los 
elementos de la cosa juzgada, contra la 
cual nadie 'puede reclamar, sino en caso 
ele dolo 6 ele fraude." (1) 

Respecto !lla fuerza piobatoria del jiii
cio ,l?ericial, de que trata Mr. Bonnier en 
el nú¡n 119 y siga., es regla admitida en el 
foro español, que en general, el juez no 10 

halla obligado Á seguir el dictnmen ele los 
peritos, esto es, que no .. constituye- éste 
prueba completa. Esta regla se desprende 
directamente de la prescripcion terminan
te que contiene nuestra ley 118, tlt. 18, 
Part. 3\ al tratar del reconocimiento 6 co
tejo de letras hecho J?Or peritos, puesto 
qtte faculta al juez para. separarse del dic
támen de éstos, aun cua.uclo todos ·opinaren 
que la letra er11 tan desemejante que iufun, 
de sospechas de falsedad. Esta disposicion 
adquiere vigor y estension al tener en 
cuenta la razon en que se funda dicha ley, 
esto es, en que esta prueba no es acabada, 
por lo espuesto á equivocarse en el cono
cimiento de las formas y figuras de las le
tras y firmas y sus variaciones. 

Pttede asimismo apoya1·se la doctrina 
mencionada en el art. 317 de la nueva Ley 
de Enjuiciamiento que deja á la facultad 
de los jueces apreciar, seg:un las reglas da 
la sana crítica, la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos. De este fnn
damento puede deducirse, por identidad 
de razon, que siempre que el hecho some
tido al dictámen pericial requiera conoci
mientos de ciencia, arte 6 profesion, qua 
por hallarse poco adelantada, 6 por moti
vos para creer que los peritos éarecen da 
suficientes conocimientos en ella, para for
mar un juicio exacto, fueran ele temer erro
res 6 equivocaciones, el juez grad,,iará la 
fuerza legal de esta prueba segun las re-

1. El nrt. 3986 C<ld . civil httoe ,esponsablc, do lo, 
daños y perjniciQs á los peritos que:haceu los a-rnlúos.do 
bienes tei:itamentarios, siempre que fueren connm'Ci
dos de dolo ó mala fé, lo cu~l ;nos parece debe estendcr• 
se & los dema.s peritos. El art. 703 iel Cód. de proce
dimientos impone la multa de diez ú. cincuenta pesos al 
11erito 'l_Ue sin ca.usa justifica.da deje de concul-ri.r á la 
diligene.ia el dio. y horB cit_adn. por el juez, quedando 
sujeto tambien á la indemnize.cion de daños y per juicioil 
qlie RO hnhiNcn ooasiouado por la falta. Esto debe en
tenderse en el coso do que conforme &1 art. 701 del mis
mo Código, hayan aceptado el cargo. [N. de los,EE]. 
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